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EL INsrITuro MUNICIPAL DE PENs¡oNEs PoR coNoucro oe su courrÉ DE ADQUI$cIoxEs, ARRENDÁI.,uENToS y sERvloos, co¡ FUNDAMET{T6 EN LoDIsPUEsro PoR Los ARrÍcuLos I FRAccróN ry, 14, 40, 51 FRAccIóN r, s¡, s¡, sd oe L,c LEy oE ADeuIsIcIoNE ¡nRENDA^,Eñros y cotfiRATAcróN oEsERvIcIos DEL EsrADo oE OIIHUAHUA, TIENE A BIEN colvoclR A ToDAs L s pERsoNAs FÍsrcrs o ¡¡orlui cui;¡-GANlnrr'nrs e* ,onnorln in üucrrAoóN puBUcA pREsENcrAr- rrpE/Lpl06/201t E¡s, RErArrv^ A r-r corrmrrc¡ói ;áéüñéiil-;;iáillr .n ToDALTDAD DEco rnaro ABlcRTo, REQUERIDO PoR tA cooRDIMoóN DE sERVIoos sugRocADos DEL EL INSTITUTo MUNICIpAL DE pENsIolEs EN Los ÉRMrNos y
coNDfctoNEs euE A coMnNUAoóN sE DESCRIBEN:

a.- oEscllpc¡ó GETERAI DE Los B¡Er¡Es

¡o. oE
PARÍ¡DA

CL VE llor.rBRE xorlo i ra4ó {offio r4lnMo

2 3063114E5 ANG IOTOMOGRAFIA CORONARIA

ToMoGRAFí A HETICOIDAT DE VASOS
CORONARIOS CON MEDIO OE

CONTRASTE INTRAVENOSO

s81,632.98 s204,082.46

A). CALENDARIO

tA yIGENCIA DEL COI¿TRATO SERA A PARIR OE SU FIRt"lA HASIA EL 31 DE OICIEMBRE OEL 2019,

c). Los lrcrraffrEs DEBERÁI pREsE¡{faR Los srGU¡E fEs Do€uxE Tos:

1' oJiginal o copia certific¡d¡ y copia s¡rñple de: tradndosc de persoriós moGles, ácta coñsufutiva y sus modÍncadones; y katándose de personas
ñdcas, act¡ de nacim¡ento, y en ambos casos poder de qulen tenga facultad par¿ susdibir las propuest¡s.

2. Orig¡n¿l o copia cefüncada y copia simple del Reg¡stso Fed€rat de Contribuyentes.
3. Original o copia certñcada y copla simple del registso en el §sterha de Infoíñ¿dón Empresaria¡ Mexic¿no (SIEM) ¿ño 2018.4. Ofig¡nal o coria certficada y cop¡a ímph del Registso del Padrón d€ Proveedores det Muntdp¡o de orihuahua año 2018.5. Ooormentación que acredÍte esar al corleñte de sus obl¡g¡dones ñscales.
6. Balance General que acredtte un capit¡l contabte míntmo de g1,OOO,0O0.«) (Uf{ MIIION DE FESOS @/100 M.N.).7. Dedar¿dón escita y bajo prot€4a de deai. \¡erdad de no en@nb-a6e en los supuestos del artículoG aO y ro: au h Ley de Adqu¡scjones,

Arrend¿mlentos y Cont¡at¡ción de SeMdos det E*ado de Ch¡huahu¿.
8. Lo6 d€.nás requl§to6 que establecen las bas€6.

D). E¡ÍREGA DE t¡S AASETS:

L¡s b¿ses eúrán a dlspo§ción de los lnteresado§ hasta !n dÍa hábil previo al acto de pre§entación y ¡peÉura en las olldnas del Insttuto Munidpal de pens¡ones, en
un horarlo hábilde 09:00 a 15:00 horas.

El co*o d€ partidpacióñ deberá rea¡lzarse en el Instuto Munlcipal de Penlones en su Departamento de Recursos Financlercs, med¡ante pago en efedivo a favor del
Instuto Muñicipal de Penslbnes por la canüdad no reembolsable d€ l;UdDo¡loo (DOS MIL PESOS OO/1oo M.N) por concepto de codo de participadóí para licitadón
púb¡ica presenci¿|, más el nombre de lá persona ñsic¿ o moral rcferenciañdo en el rÉdbo corregondlente el número de p.oced¡m¡ento llcitatorio.

E). coflorcto[Es PARA t-a pREsfacró DEL scRvrcro y FoRlit DE pa6o:

1. El liobnte que re§ulte ganador deberá prestar el séMcio en los lugares y cond¡dones establecidos en l¡s bas€s d€ la presente l¡dtación, a partjr de Ia lirma del
contrato hasta 31 de d¡ciembre del 2019.

2. Los pag6 se harán mensuale§, previa presentadón de la factura conespondlente

O. Ai{TICIPO: En la presente l¡cit¿clón no se otorgará anticipo.

c¡. emsmrncróx oE pRopuEsras, F tlo y GENERAL¡DAoESI

1. AI téí¡lno del ado d€ apettur¿ de propuest¡s se lnfomará respedo del lugór, fedla y hor¿ que se dará a conocer el fallo comspondiente.

Z E Comité de Adqui§cjoies, &reñdam¡entos y SeMclos del lñsü'hrto Municipal de Pens¡ones, con base en el a¡ális¡s de hs p.opuestat adrudk¡rá las partd¿s a ta
persona que de entre los l¡dt¿ntes reún¿ñ l¡s cond¡don6 legales, téor¡cas y €conóm¡cas requ€ridas y gáranticen saülactorlamente el ormpl¡m¡erto del contrato. §
una vez considerados los criterios anteriores, r€slltÉ que dos o más propuestas s¿tsfacen ¡os requerimientos, d contsato se adrudkará a qulen presente la postura

solvente más bala.

3. L¡ Convoc¿nte, redEzará las propuestas que no reúnan las condiciones estable€idas en las bas€s y en la preSente @nvocatoria

4. Lo no previsto en est¿ convo€atoria o en las b¡s€s, será resuelto de acuerdo a ¡a Ley de la Materia, por el Cornité de Adqu¡s¡ciones, Aréndamientos y SeMcjos del

Instituto Munidpal de Pens¡ones

CH¡HUAHUA, CHIH.15 DE DE 2019

zat Ez vtLLAsEñoR

DrsPosrdóN DE LAs BAsEs JUNTA DE ACLARACIOÍ{ES acfoDE pREsE TAcróx y apER?uM oE
PTOPUE§]AS.

DURAMTE LOS

at- 26 DE tit Rzo DEL Año 2019, EN ut{ HoRARro
DE 9:00 A,M A 15:00 HORAS EN EL DEPART ME|{TO
]URIOICO DEL TNSTITUTO MUNTCIPAL DE
pENsIoNEs. sE coNstoEMRAt'¡ oÍAs I¡tHAatl.Es
Los sAsADot DoMINGot y 18 DE MARzo.

DEL 16 DE II{ARZO
oE pENsIoNEs uBIcÁDo EN LA ctu-E Rio SENA
ño. 1100 DE LA coLoNtA ALFREDo cHÁvEz DE
ESTA CIUDAD, A t-AS llr(x, HORAS DEL DÍA 2l
DE MARZO DE 2019.

EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL
pENsIoNEs uBIc Do EN tA cAttE RÍo sENA No.
1100, coLoNIA 

^LFREDo 
cHÁvE DE EsrA

OUDAD. A LAS II:OO HORAS DEL DÍA 27 DE
ti{an:zo DE 2019.

EN EL AUDITORIO DEL TNÍITUTO I,IUNICIPAL DE

I.IUNIC¡PAL DE PETISIOTiES

OE§CR¡ PC¡OIi

y 7 pARnDAs MÁs QUE sE EspEcrFIcjN EN tAs BAsEs REcroRAs DEL pRocEDrMIEt{To.

ING. JUA
DIRECTOR


